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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE TURISMO, DESARROLLO LOCAL Y

SOSTENIBILIDAD

1416 Propuesta de Resolución definitiva de la Convocatoria de Subvenciones para
el ejercicio 2010, destinada a empresas y asociaciones e instituciones sin fin
de lucro. 

Anuncio

El Sr. Presidente ha dictado Resolución número 90 de 10 de febrero de 2011, cuyo tenor
literal es el siguiente:
 
“Vista la propuesta de resolución definitiva de la Convocatoria de Subvenciones del Área de
Turismo, Desarrollo Local y Sostenibilidad de la Diputación Provincial para el ejercicio 2010,
destinada a empresas y asociaciones e instituciones sin fin de lucro, dictada por el Órgano
Instructor de la misma, con fecha 8 de febrero de 2011, del siguiente tenor literal:
 

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA

 
Que formula el Órgano Instructor de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Turismo,
Desarrollo Local y Sostenibilidad de la Diputación Provincial para el ejercicio 2010,
destinada a empresas y asociaciones e instituciones sin fin de lucro, publicada en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 111, de 17 de mayo de 2010, con base en los
siguientes:
 

Antecedentes de hecho:
 
Primero: Por resolución del Sr. Presidente número 656, de fecha 10 de mayo de 2010, se
aprobó Convocatoria de Subvenciones del Área de Turismo, Desarrollo Local y
Sostenibilidad de la Diputación Provincial para el ejercicio 2010, destinada a empresas y
asociaciones e instituciones sin fin de lucro.
 
Segundo: Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en la Convocatoria, y
examinada la documentación presentada, se requirió a los interesados para que el plazo
improrrogable de diez días presentaran la documentación preceptiva o subsanaran las faltas
advertidas.
 
Tercero: El procedimiento no se ha continuado respecto de aquellos solicitantes que no
subsanaron los defectos advertidos o acompañaron la documentación requerida, así como
tampoco respecto de los que habiendo aportado la documentación exigida no han reunido
los requisitos establecidos en la normativa de aplicación.
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Cuarto: En el informe emitido por el este Órgano Instructor, de fecha 15 de diciembre de
2010, constan las solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa
reguladora y que han sido admitidas a la fase de evaluación.
 
Quinto: Por el Órgano Colegido se ha elevado informe de evaluación de las solicitudes
admitidas, en el que se contienen la relación de solicitudes, ordenadas por orden
decreciente de la puntuación total obtenida de acuerdo con los criterios de valoración, y las
cuantías que, a juicio de este Órgano Colegiado, procede asignar a cada una de ellas,
dentro del importe total previsto para cada tipo de actividades en la Convocatoria.
Igualmente, se acompaña relación de solicitudes, ordenadas por orden decreciente de la
puntuación total obtenida de acuerdo con los criterios de valoración, que no pueden ser
atendidas con los recursos con los que cuenta la Convocatoria.
 
Sexto: Con fecha 20 de diciembre de 2010 se ha dictado propuesta de resolución
provisional en la que se contiene la relación de solicitantes propuestos como beneficiarios
para la concesión de subvenciones, con arreglo a la valoración efectuada por el Órgano
Colegiado, relación de solicitudes no admitidas o excluidas, relación de solicitantes no
admitidos a la fase de evaluación, así como relación de solicitudes no estimadas por
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la Convocatoria. 
 
Séptimo: Dicha propuesta de resolución provisional fue publicada en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia núm. 293, de 23 de diciembre de 2010, en la página web y en el tablón de
edictos. A partir del día antes citado, los interesados han dispuesto de un plazo de diez días
hábiles para formular las alegaciones que contra la misma hayan considerado oportunas o
para reformular su solicitud inicial.
 
Octavo: Se han presentado 34 reformulaciones en el plazo establecido para ello, para
ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. No son admitidas dos
reformulaciones por haber sido presentadas fuera de plazo (AMPA CEIP Virgen de la
Cabeza y Asociación de Vecinos Villa de Beas de Segura). Además, se incorpora un nuevo
expediente de subvención, inicialmente excluido, atendiendo a la reclamación presentada
por el AMPA El Señorío y previa valoración con arreglo a los criterios de valoración
establecidos en la Convocatoria. Por otro lado, el expediente 2010/1667, presentado por la
Asociación Ornitológica Deportiva Torrecampeña, pasa a encuadrarse en la línea destinada
a actividades de promoción del turismo. No procede atender las reclamaciones presentadas
por la Asociación Jaén Ecológica, la Asociación Cultural Grupo de Estudios Vilcheños y la
Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Jaén (UPA Jaén). Todo lo anterior, de
acuerdo con el informe de evaluación de las reformulaciones y alegaciones presentadas,
emitido por el Órgano Colegiado, reunido el día 2 de febrero de 2011.
 
Noveno: Por Resolución núm. 3297, de fecha 23 de diciembre de 2010, se ha ampliado el
plazo para resolver y notificar la Convocatoria de Subvenciones del Área de Turismo,
Desarrollo Local y Sostenibilidad de la Diputación Provincial para el ejercicio 2010,
destinada a empresas y asociaciones e instituciones sin fin de lucro, hasta el 10 de febrero
de 2011.
 

Fundamentos de derecho:

Primero: La legislación en lo esencial esta constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real
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Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Subvenciones y por la normativa contemplada en la Convocatoria.
 
Segundo: Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones ha de formularse por el Órgano Instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular las alegaciones que estimen convenientes durante un plazo de diez días hábiles.
Finalizado dicho plazo y examinadas las alegaciones, se formulará propuesta de resolución
definitiva.
 
Tercero: Existe consignación presupuestaria en las siguientes aplicaciones del Presupuesto
de Gastos de la Diputación Provincial para el año 2011, para los distintos tipos de
subvenciones e importes previstos en la Convocatoria.
 

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA

DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN
DESTINADA A LA
CONVOCATORIA

(EUROS)
2011.720.433.47900 Subvenciones a empresas privadas 33.000
2011.740.432.47900 Subvenciones a empresas privadas 15.000
2011.716.172.48903 Subvenciones por proyectos y programas de

acciones de sensibilización social
medioambiental

30.000

2011.720.419.48903 Subvenciones a asociaciones sin ánimo de
lucro

15.000

2011.740.432.48937 Subvenciones a asociaciones sin ánimo de
lucro

50.000

 
Según lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de la Sra. Vicepresidenta de
Turismo, Desarrollo Local y Sostenibilidad, Cultura y Deportes, órgano competente para la
concesión de subvenciones en el marco de la presente Convocatoria, la presente propuesta
de resolución definitiva con el objeto de que, si procede, resuelva la Convocatoria de
Subvenciones del Área de Turismo, Desarrollo Local y Sostenibilidad de la Diputación
Provincial para el ejercicio 2010, destinada a empresas y asociaciones e instituciones sin fin
de lucro, en los siguientes términos:
 
Primero: Conceder a los beneficiarios que se relacionan a continuación las subvenciones
que se señalan, autorizándose y comprometiéndose el gasto a favor de cada uno de ellos
por las cuantías que se detallan:
 
ASOCIACIONES “MEDIO AMBIENTE”.
 
EXPTE. BENEFICIARIO OBJETO VALORACIÓN CONCEDIDO

(EUROS)

1594
AMPA ACAMUÑA DEL CEIP
MIGUEL HERNÁNDEZ NUESTRA ECO-ESCUELA 57 750,00

1587
ASOCIACIÓN DE MUJERES
"PATROCINIO BIEDMA"

TALLER SENSIBILIZACIÓN Y
RECICLADO 56 450,00

1609 AMPA MANZANILLA
TALLER SENSIBILIZACIÓN Y
RECICLADO 56 375,00

1659 COAG JAÉN
GUIA DE COMPATIBILIDAD MANEJO
AGR. Y AVIFAUNA AUTO 56 1.680,00
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EXPTE. BENEFICIARIO OBJETO VALORACIÓN CONCEDIDO
(EUROS)

1680
ASOCIACIÓN DE MUJERES LA
REMEDIADORA

TALLER DE SENSIBILIZACIÓN Y
RECICLADO 56 412,50

1708
ASOCIACIÓN PADRES
MADRES. EL SEÑORÍO TALLER DE RECICLADO 56 337,50

1742
ASOCIACIÓN DE MONTAÑA
T.H.C.

LIMPIEZA Y ADECUACIÓN DE
SENDEROS 56 1.050,00

1318
ASOCIACIÓN DE MUJERES
PROGRESISTAS IRIS

ACTIVIDADES SENSIBILIZACIÓN M.A.
POR DÍA INT. 54 675,00

1707
ASOCIACIÓN DE MUJERES
ZULIMA

JORNADAS SENSIBILIZACIÓN
SOCIAL 54 675,00

1601 ABYDA
CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN,
CASTRACIÓN Y ESTERILIZ 48 1.440,00

1607 APAP ARCO-NATURA CAMPAÑA SENSIBILIZACIÓN M.A. 48 1.440,00

1690
ATHELICO DE JAÉN FÚTBOL
CLUB

1ª JORNADA "JUEGA CON LA
NATURALEZA" 47 1.410,00

2011/45 AMPA EL SEÑORIO III TALLER DE JARDINERÍA 47 600,00

1642

ACCEDE (ASOC. COMARCAL
DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD) CUIDEMOS LA NATURALEZA 43 1.290,00

1687
ASOCIACIÓN VECINOS
ALCAZABA

PROGRAMA SENSIBILIZACIÓN
SOCIAL M.A. 42 1.260,00

1590 ASOCIACIÓN JUVENIL JUVCAN MEDIO AMBIENTE MEDIO DE VIDA 39 1.170,00

1584
PROYECTO CULTURAL JOVEN
DE BEGÍJAR

PUBLICACIÓN LA BIODIVERSIDA DE
LA FLORA 38 1.140,00

1640

ASOCIACIÓN JUVENIL OCIO Y
TIEMPO LIBRE SIERRA
MORENA

SENSIBILIZACIÓN M.A.
VOLUNTARIADO COMARCAL 2010 38 1.140,00

1641

ASOCIACIÓN
PROMINUSVÁLIDOS LOS
JILGUEROS NATURALEZA PARA TODOS 37 1.110,00

1664
ASOCIACIÓN
GUARDABOSQUES JÓDAR

3.ª EDICIÓN LIBROS DE GUSANOS
DE SEDA 36 1.080,00

1711

ASOCIACIÓN DEPORTIVO
CULTURAL "PEÑA ATLETICO
DE MADRID, EL MINERO"

BIODIVERSIDAD, MEDIDAS PARA SU
CONSERVACIÓN 34 1.020,00

1731
ASOC. JUVENIL NUEVO
FORUM

PARTICIPACIÓN JUVENIL Y AGENDA
21 34 1.020,00

1589
ASOCIACIÓN DE ALUMNOS
"EL ENCUENTRO"

SENSIBILIZACION CON EL MEDIO
AMBIENTE, VII 32 960,00

1703
AMPA CEIP VIRGEN DE LA
CABEZA

PROGRAMA M.A. CONOCE LA
NATURALEZA 32 960,00

1603 ASOC. JUVENIL LA LUNA AULA DE LA NATURALEZA 26 780,00

1610

ASOCIACIÓN DEFENSA DE
ANIMALES CIUDAD DE LA
PEÑA

PROGRAMA DE SENSIBIL SOCIAL
PROTECCIÓN ANIMAL 25 750,00

1693

ASOCIACIÓN DE
EMPRESARIOS DE HUELMA
ASEHU BOLSAS REUTILIZABLES 25 750,00

1727
ASOCIACIÓN MUJERES
NUEVO RENACIMIENTO SENSIBILIZACIÓN SOCIAL M.A. 23 690,00

1744
AMPA. NTRA. SRA. DE LAS
MERCEDES

SENSIBILIZAICÓN MEDIOAMBIENTAL
DE LOS ALUMNOS 23 690,00

1615
ASOCIACIÓN MADRES Y
PADRES "EL CEREZO"

JORNADAS DE EDUCACIÓN
MEDIOAMBIENTAL 22 562,00

1692 ASOC. MUJERES ARTEMISA PLANTACIÓN EN GUADALIMAR 22 600,00

1705 ASOC. MUJERES CANALEJAS
CURSO DE PLANTACIÓN DE
ARBOLES Y ORNAMENTALES 22 660,00
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EXPTE. BENEFICIARIO OBJETO VALORACIÓN CONCEDIDO
(EUROS)

1704
ASOC.DE CAMINOS EL
MÁRMOL

REPOBLACIÓN Y MEJORA DEL
PARQUE "VILLA DE CANALEJA 21 630,00

 
ASOCIACIONES “PROMOCIÓN DE OTROS SECTORES”.
 
EXPTE. BENEFICIARIO OBJETO VALORACIÓN CONCEDIDO

(EUROS)

1596
FUNDACIÓN PROMOCIÓN Y
DESARROLLO DEL OLIVAR

PROMOCIÓN ACEITE OLIVA VIRGEN
EXTRA 80 2.400,00

1697
COFRADÍA GASTRONÓMICA
DE LA SIERRA SUR DE JAÉN

PROMOCIÓN DEL ACEITE
60 1.800,00

1719

"FECOAN" FEDERACIÓN
ANDALUZA DE COFRADÍAS
VÍNICAS Y GASTRONÓMICAS

PREMIO EMBAJADOR ACEITE

60 1.800,00

2094

ASOCIACIÓN DE
PRODUCTORES Y
CONSUMIDORES
ECOLOGICOS SIERRA SUR

CREACIÓN DE UNA RED
SOSTENIBLE

60 1.800,00

1654
ASOC. ANDLUZA EN DEFENSA
DE LA TRASHUMANCIA

DEFENDAMOS LA TRASHUMANCIA
60 1.800,00

1669

ASOCIACIÓN
MULTISECTORIAL
EMPRESARIOS
TORREDELCAMPO

MUESTRA COMERCIAL INDUS. Y
GASTRONOMICA

53 1.590,00
1613 ADET GUIA EMPRESARIAL Y COMERCIAL 53 1.590,00

1677

ASOCIACIÓN PRODUCTORES
Y CONSUMIDORES SEGURA
ECOLÓGICA

EDUCANDO EN LA AGRICULTURA Y
EN LA ECOLOGÍA

45 1.350,00

1718
ASOC. CULTURAL COFRADIA
GASTRON. "ACEITES DE JAÉN"

PROMOCIÓN ACEITE ENCUENTRO
INT. COFRADIAS EN EL AL 29 870,00

 
ASOCIACIONES “PROMOCIÓN DEL TURISMO”.
 
EXPTE. BENEFICIARIO OBJETO VALORACIÓN CONCEDIDO

(EUROS)
1606 ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES E INDUSTRIALES DE LINARES VI RUTA DE LA TAPA DE LINARES 80 2.400,00
1723 ASOC. MAESTRES DE LA ORDEN CALATRAVA AMBIENTACIÓN DE CAMPO DE BATALLA MEDIEVAL 70 2.100,00
1724 ASOC. MAESTRES DE LA ORDEN CALATRAVA RECREACIÓN DE CAMPAMENTO MEDIEVAL CALATRAVO 70 2.100,00
1881 ASOCIACIÓN ANDALUZA Y CULTURAL HIJOS DE JAEN SEMANA CULTURAL FIESTAS PATRONALES SAN LUCAS Y ENC 70 2.100,00
1722 ASOCIACIÓN EMPATIA - EL CRUJIDO DE LA BARBA UN MAR DE CANCIONES 2010 70 2.100,00
1688 ASOC. LOCAL PROFESIONALES ARTESANOS DE ÚBEDA CREACIÓN DE PLANO TURÍSTICO DE ARTESANÍA DE ÚBEDA 70 2.100,00
1740 ASOCIACIÓN CULTURAL GUADALTO LIBRO GUÍA SENDERISMO EN FAMILIA 67 2.010,00
1646 A.D.R. SIERRA MÁGINA ELABORACIÓN GUÍA NATURAL-TURÍSTICA 60 1.800,00
1647 A.D.R. SIERRA MÁGINA TRADUCCIÓN MAPA TURÍSTICO SIERRA MÁGINA 60 1.800,00
1616 ALCISER RUTA TURISMO COMERCIAL DE LA CIUDAD DE ÚBEDA 60 1.800,00
2098 ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DE ÚBEDA Y BAEZA PROMOCIÓN CON VIDEOS 60 1.800,00
1698 ASOCIACIÓN PROV. CRONISTAS "REINO DE JAÉN" X CONGRESO PROV. CRONISTAS "REINO DE JAÉN" 60 1.800,00
1624 ASOCIACIÓN COMARCAL DE COMERCIANTES, INDS Y DE SERV. DE LAS 4 VILLAS PROMOCIÓN CON VIDEO PARA EL TURISMO DE LA SIERRA D 50 1.500,00
1597 ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL DE VOLUNTARIADO IUVENTA RUTA EL JAÉN JUDIO "ONDE LOS SEFARDI MORAVAN" 50 1.500,00
1648 A.D.R. SIERRA MÁGINA CUADERNOS EDUCATIVOS AMBIENTALES Y TURIST. S. MAGI 50 1.500,00
1702 PEÑA FLAMENCA "LOS ROMEROS" X GALARDÓN RAFAEL ROMERO "EL GALLINA" 40 1.200,00
1663 UCE CAMPAÑA DERECHOS DE USUARIOS DE SERVICIOS TURÍSTIC 40 1.200,00
1620 ASOCIACIÓN CULTURAL "LUGIA" V CERTAMEN DE FOTOGRAFÍA 40 1.200,00
1622 ASOCIACIÓN TURISMO SOSTENIBLE DE LAS SIERRAS DE CAZORLA, SEGURA Y LAS CERTAMEN PINTURA RAPIDA DEL PARQUE DE CAZORLA, SEG 40 1.200,00
1623 ASOCIACIÓN COMARCAL DE COMERCIANTES, INDS Y DE SERV. DE LAS 4 VILLAS JORNADAS GASTRONÓMICAS DE LAS 4 VILLAS 40 1.200,00
1673 ASOC. FORESTALES ESPAÑA CODORNIU (PROFOR) CONOCER LA GESTIÓN FORESTAL ALICIENTE TUR. RURAL 40 1.200,00
1595 ASOCIACIÓN PARA DESARROLLO COMARCA NORTE DE JAÉN CREACIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL COMARCA NORTE 34 1.020,00
1667 ASOCIACIÓN ORNITOLÓGICA DEPORTIVA TORRECAMPEÑA XV CAMPEONATO ORNITOLÓGICO DE ANDALUCÍA 34 1.020,00
1691 ASOC. MUJERES PRO-IGUALDAD Y JUSTICIA SOCIAL NUEVAS POBLACIONES III CONCURSO GASTRONÓMICO COCINA ELABORADA CON 33 990,00
1322 CLUB DE BALONMANO BAILÉN PROMOCIÓN TURÍSTICA DE JAÉN POR PATROCINIO ECONOMI 30 900,00
1710 ASOCICAICÓN VECINOS VILLA DE BEAS DE SEGURA PROMOCIÓN TURÍSTICA "1ª RUTA DE LA TAPA" 30 900,00
1694 ASOCIACIÓN EMPRESARIOS DE HUELMA ASEHU GUIA TURÍSTICA -COMERCIAL DE HUELMA 30 900,00
1605 ASOCICAICÓN CULTURAL SAUDAR PAG. WEB 30 900,00
1743 CLUB DEPORTIVO SANTA JUANA DE ARCO PROMOCIÓN TORNEO INT AJEDREZ LENTAS PARA DINAMIZAC 30 900,00
1621 ASOCIACIÓN CULTURAL GRUPO DE ESTUDIOS VILCHEÑOS VIII JORNADAS BATALLA NAVAS DE TOLOSA 30 900,00
1591 ASOCIACIÓN ROMERA CULTURAL DE SAN ISIDRO LABRADOR III MUESTRA DE NUESTRAS COSTUMBRES GASTRONÓMICAS 20 600,00
1586 ASOCIACIÓN AMIGOS DEL MUSEO DE BEGÍJAR PROMOCIÓN DEL MUSEO 20 600,00
1583 ASOCIACIÓN PROYECTO CULTURA JOVEN PROMOCIÓN DE BEGÍJAR 20 600,00
1682 ASOCIACIÓN AMIGOS DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO LA BATALLA DE LAS NAVAS DE TOLOSA 1212-2012 20 600,00
1611 C.D. BOLOS SERRANOS PICORZO TRADUCCIÓN A INGLES DE LA WEB E IMPLATACIÓN WEB 2. 16 480,00
1604 AFAMMER MATERIAL PROMOCIONAL ASOCIAC. 15 450,00
1684 ASOCIACIÓN JUVENIL AMIGOS DE LA ARQUEOLOGÍA PROMOCIÓN TURÍSTICA 2010 15 450,00
1714 ASOC. SOCIEDAD ORNITOLÓGICA AMIGOS DE LA CAROLINA II CONCURSO INT. ORNITOLÓGICO "PUERTA DE ANDALUCÍA 15 450,00
1713 ASOCIACIÓN CULT. MINERO CAROLINENSE A.C.M.I.C.A. PROMOC. TURIST. PUBLIC Y DIVULG. DEL MUSEO MINERO 15 450,00



Número 38  Miércoles, 16 de Febrero de 2011 Pág. 3680

EMPRESAS “PROMOCIÓN DEL TURISMO”.
 
EXPTE. BENEFICIARIO OBJETO VALORACIÓN CONCEDIDO

(EUROS)

1778
PROMOCIÓN R. OLIVAR.
SIERRA SEGURA S.L.

PAG. WEB CORTIJO RAMÓN
EN PORTALES INTERNET 60 1.800,00

1752 OLIVAIR S.L.
PROMOCIÓN TURÍSTICO ON
LINE 50 1.500,00

1765

COMERCIALIZADORA DE
PRODUCTOS
TURÍSTICOS S.L.

POSICIONAMIENTO Y
PROMOCIÓN WEB 50 1.500,00

1759
BALNEARIO SAN
ANDRÉS S.L.

PROMOCIÓN TURÍSTICA ON
LINE 40 1.200,00

1755 CASA ARTURO S.L.

PROMOCIÓN TURÍSTICO ON
LINE DE COMPLEJO LA
VEGUILL 30 900,00

1764

OCIOMÁGINA SERV.
EDUCATIVOS Y DE OCIO
S.L.

CAMPAÑA MARKETING ON
LINE SERV. TURIS 30 900,00

1786
NUEVA HOSTELERÍA
ÚBEDA S.L.L.

WEB Y PROMOCIÓN ON LINE
RESTAUR. ANTIQUE 30 900,00

1787
ATLANTE ÚBEDA Y
BAEZA TURISMO S.L.L.

ADAPTACIÓN PAG. WEB
INCORPORACIÓN PAGO
SERVICIO ON 30 900,00

1810

FRANCISCO CARLOS
MARTÍNEZ RUZ - CASA
RURAL DE LA
FRESNEDILLA

PROMOCIÓN MEDIOS CASAS
RURALES WEB PARA INTERN 30 900,00

1854 HOTEL BAVIERA CREACIÓN PAG. WEB 30 900,00

1903
ANA DOLORES NAVARRO
BETETA

PROMOCIÓN TURIS. ON-LINE
DE "LAS VILLAS TOUR" 30 900,00

1798
ENCARNACIÓN
MARTÍNEZ CUADROS

PROMOCIÓN TURIST.
ON-LINE CASAS NANI 25 750,00

1901
GUILLERMO MONCAYO
MILLA

DESARROLLO SITIO WEB
CASA RURAL "MAJALCORON" 25 750,00

1797

FRANCISCO LUIS BRAVO
GARCÍA - CORTIJO
MARAVILLAS

PROMOCIÓN ON LINE
CORTIJO LAS MARAVILLAS 20 600,00

1799 ANA M.ª RUBIO BORDAL
PROMOCIÓN ON LINE
CORTIJO AZAMUR 20 600,00

 
EMPRESAS “CREACIÓN Y ADAPTACIÓN DE WEB PARA SU INTERNACIONALIZACIÓN”.

EXPTE. BENEFICIARIO OBJETO VALORACIÓN CONCEDIDO
(EUROS)

1788
AGROPECUARIA LA LOMA DE
LOS DONCELES S.L.

PAG. WEB PRODUC. ALIMENTACIÓN
ANIMALES ECOLOGICOS 85 1.293,00

1762
CASTILLO DE CANENA OLIVE
JUICE S.L.

CREACIÓN WEB PAR INT.
75 2.250,00
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EXPTE. BENEFICIARIO OBJETO VALORACIÓN CONCEDIDO
(EUROS)

1790
SOLUCIONES CENTER S.A.L. CREACIÓN Y ADAPTACIÓN DE WEB

PARA INT. 75 2.250,00

1757
SOCIEDAD COOP. ANDALUZA
TRUJAL DE MÁGINA

CREACIÓN WEB PARA INT.
70 1.410,00

1777
INNOVACIONES MULTIMEDIA
AVANZADAS S.L.

ADAPTACIÓN PORTAL WEB
EMPRESA PARA INT. Y VENTA ON 70 2.100,00

1785
PRODUCCIONES LA SÉPTIMA
ESTACIÓN S.L.L.

CREACIÓN Y ADAPTACIÓN WEB
PARA INTER. 70 2.100,00

1756
ACEITES ANDALUCES SIERRA
MÁGINA S.L.

CREACIÓN Y ADAPTACIÓN DE WEB
PARA INTERN. 67 1.800,00

1809
M.ª ANTONIA SALAZAR
SERRANO

PROMOCIÓN TURIST. ON LINE
67 1.080,00

1758
S.C.A. SAN MARCOS DE
CANENA

CREACIÓN WEB PARA SU
INTERNAC. 65 884,52

1804
JUAN LUIS ÁVILA CASTRO CREACIÓN DE WEB PARA INTERN.

DE ACEITE "TIERRAS DE 63 1.500,00

1794
IRENE M.ª CANTÓN SÁNCHEZ CREACIÓN Y ADAPTACIÓN PAG.

WEB. PARA SU INTERNACIO 62 1.350,00

1795
VICENTA LÓPEZ PRIETO CREACIÓN DE UNA PAG. WEB

BILINGÜE 62 1.448,00

1801
REMIGIO OLMO EXTREMERA DISEÑO MAQUETACIÓN PORTAL

WEB (ÓPTICA) 62 1.734,00

Segundo: Los beneficiarios deberán destinar la subvención exclusivamente a la realización
de las actividades incluidas en el proyecto. La justificación se realizará mediante la
presentación de una cuanta justificativa simplificada, en las condiciones y plazo previstos en
los Artículos 24 y 25 de la Convocatoria, respectivamente.
 
Tercero: La subvención se hará efectiva en un único pago, previa justificación, por el
beneficiario, de la realización de la actividad, programa o proyecto para el que se le
concedió la subvención, en los términos previstos en la Convocatoria.
 
Cuarto: Tener por desistidos del procedimiento a los solicitantes incluidos en los siguientes
cuadros, por haber presentado la solicitud fuera de plazo, no haber subsanado las
deficiencias advertidas o por no haber reunido los requisitos exigidos en la normativa
aplicable a la Convocatoria:
 

ANEXO I
RELACIÓN DE SOLICITUDES NO ADMITIDAS O EXCLUIDAS

 

EXPTE. SOLICITANTE DENOMINACIÓN
CAUSA DE

EXCLUSIÓN
(Clave)

2010/1313 CLUB DE AUTO.
“CLÁSICOS LA MOTA”

FERIA DEL VEHÍCULO CLÁSICO Y
VETERANO

B

2010/1314 AGRUPAC. CENT.
COMERCIAL ABIERTO

VI EDICIÓN DE LA FERIA DE LA
TAPA SIERRA SUR

B

2010/1316 AMPA CARMEN JUAN
LOVERA

CONSERVAMOS NUESTRO
ENTORNO: FLORA Y FAUNA

B

2010/1317 ASOC. DISCA. FÍSICOS Y
SENSORIALES LOS
ÁLAMOS

TUS MANOS SON MIS OIDOS B

2010/1734 SAFETOUR ACTUALIZACIÓN PÁGINA WEB B
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EXPTE. SOLICITANTE DENOMINACIÓN
CAUSA DE

EXCLUSIÓN
(Clave)

2010/1736 SIERRA CAZA S.L. CREACIÓN WEB PARA PROMO.
TURÍSTICA SIERRA CAZA S.L.

B

2010/1737 BALLESTEROS Y MORAL
S.L.

DESARROLLO DE PÁGINA WEB B

2010/1793 TERESA MEDINA NAVAS PLAN PROMO. TUR. ON LINE
PARA COMPLEJO TURÍSITICO
SIERRA LUNA

B

2010/1738 ARCA DEL AGUA S.C.A. PROMOCIÓN ON LINE “EL HOTEL
FUENTENUEVA”

B

2010/1739 GALEY S.C.A CNAE B
2010/1796 JOSÉ GABRIEL GALEY

ZÁFORA
INTERMEDIARIO DE LA
PROMOCIÓN Y ALQUILER

B

2010/1674 ADF BAÑOS DE LA
ENCINA

CURSO PREVENCIÓN DE
INCENDIOS

B

2010/1675 ADF BAÑOS DE LA
ENCINA

DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE
WEB

B

2010/1856 ANTONIO JESÚS LÓPEZ
PAJARES

CREACIÓN DE WEB B

2010/1800 JOSÉ FERNANDO
GODOY

PROMOCIÓN ON-LINE HOTEL
PARAJE LA LAMBRA

B

2010/1319 ASOC. DE VECINOS LOS
TOSCAREÑOS

ELABORACIÓN DE UNA REVISTA
DE MEDIO AMBIENTE

B

2010/1592 ASOC. JIENNENSE
SECTOR AGRICULTURA
ECOLÓGICA

DIFUSIÓN PRODUCCIÓN
ECOLÓGICA EN CENTROS
EDUCATIVOS DE LA PROVINCIA

B

2010/1593 ASOC. JIENNENSE
SECTOR AGRICULTURA
ECOLÓGICA

DINAMIZACIÓN ACTIVIDAD
AGROTURÍSTICA EN LA
COMARCA DE LA SIERRA DE
SEGURA

B

2010/1645 APAP SAN JUAN DE LA
CRUZ HOGAR DE ASÍS

EDUCANDO SOBRE NUESTRO
PATRIMONIO NATURAL 2010

B

2010/1655 ASOC. PROV. CAMPING
DE JAÉN AJECAM

CREACIÓN FOLLETOS
PROMOCIONALES SECTOR
CAMPING

B

2010/1763 ACEITES CASTELLAR S.L. WEB PARA SU
INTERNACIONALIZACIÓN

B

2010/1695 ASOC. DISCAPACITADOS
FÍSICOS “EL CONDAO”

EL LEGADO DEL FUTURO II,
CUÍDALO

B

2010/1678 ASOC. JUVENIL
ESPELÚY

PROMOCIÓN TURÍSTICA B

2010/1599 ASOC. DE VECINOS “EL
OLMO”

ECOLOGIZA TU BARRIO B

2010/1602 ASOC. DE TRANSPORTE
FERROVIARIO “JULIÁN
PALOMINO GÁMIZ”

CREACIÓN WEB PARA DIFUSIÓN B

2010/1652 ASEMTUR-ASOC. DE
EMPRESAS DE
SERVICIOS TURÍSTICOS
Y TURISMO ACTIVO

FOLLETO TURÍSTICO ACTIVO DE
JAÉN

B
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EXPTE. SOLICITANTE DENOMINACIÓN
CAUSA DE

EXCLUSIÓN
(Clave)

2010/1651 ASOC. DE EMPRESAS
DE ALOJAMIENTO PROV.
DE JAÉN

GUÍA DE ALOJAMIENTOS
PROVINCIA DE JAÉN

B

2010/1658 AGEM ASOC. JIENENSE
DE EMPRESARIAS

JORNADA PARA PROMOCIÓN Y
FOMENTO COMERCIALIZACIÓN
DE PRODUCTOS

B

2010/1660 FEJIDIF PUBLICACIÓN DEL ESTUDIO DEL
PROYECTO “PUEDO VIAJAR”

B

2010/1598 ASOC. MUJERES
“CIUDADANAS POR LA
ZONA SUR”

EMBELLECE TU BARRIO. CICLO
DE TALLERES M.A.

B

2010/1683 ASOC. EMPRESARIAL DE
AGENCIAS DE VIAJES

CAMPAÑA PROMOCIÓN “YO TE
DOY MÁS”

B

2010/1709 ASOC. JIENNENSE
PROMOCIÓN MUJER
CON DISCAPACIDAD
LUNA

LAS NAVAS DE TOLOSA PARA
MUJERES CON DISCAPACIDAD

B

2010/1706 ASOC. CULT. ALMENARA PROMOCIÓN PARA
COMERCIALIZACIÓN DEL ACEITE
DE OLIVA

B

2010/1653 ASOC. RESTAURANTES,
CAFETERÍAS Y BARES
PROV. DE JAÉN
ASOSTEL

CAMPAÑA PROMOCIÓN
ASOCIACIONISMO EMPRESARIAL

B

2010/1768 PEMANA HOSTELERÍA
S.L.

NUEVOS SERVICIOS CRM B2B
B2C WEB

B

2010/1769 UNIBUS JAÉN PRESENCIA EN INTERNET Y WEB
PRESENCIAL

B

2010/1767 MUSARAÑA GESTIÓN
INTEGRAL DE MUSEOS
S.L.

GESTIÓN PÁGINA WEB PARA SU
INTERNACIONALIZACIÓN

B

2010/1773 HOSTLERÍA RICO
RODRÍGUEZ S.L.

PÁGINA WEB B

2010/1803 FAUSTA NOGUERA
GARCÍA

PÁGINA WEB B

2010/1808 JUAN MANUEL GUARDIA
MUÑOZ

PÁGINA WEB B

2010/1665 ASOC. GANADEROS
ECOLÓGICOS DEL SUR
(ECOSUR)

APOYO TÉCNICO A
PRODUCTORES ECOLÓGICOS

B

2010/1771 CSI MIPCLIN S.L.L. PÁGINA WEB B
2010/1900 Mª CARMEN

SEGOVIA RUIZ
PÁGINA WEB B

2010/1774 GRUPO MIPC LINARES
S.L.

PÁGINA WEB B

2010/1775 ANIBAL XTREME GYM,
S.L.

PÁGINA WEB B

2010/1772 AUTOMÁTICOS RICO
RODRÍGUEZ

CREACIÓN DE WEB B
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EXPTE. SOLICITANTE DENOMINACIÓN
CAUSA DE

EXCLUSIÓN
(Clave)

 TALLER MECÁNICO
PACO LÓPEZ

CREACIÓN DE WEB B

2010/1898 ENCARNACIÓN Mª
MARTÍNEZ ORTEGA

PÁGINA WEB B

2010/1807 DOMINGO SÁNCHEZ
MARÍN

PÁGINA WEB B

2010/1806 JOSÉ F. MARTÍNEZ
ORTEGA

PÁGINA WEB B

2010/1608 ASOC. PERSONAS CON
DISCAPACIDAD DE
LINARES Y SU
COMARCA

UN VIAJE SIN BARRERAS B

2010/1745 COFRADÍA NTRO.
PADRE JESÚS DEL
RESCATE

GRABACIÓN Y EDICIÓN
DISCOGRÁFICA DE LA
AGRUPACIÓN MUSICAL DE LA
COFRADÍA

B

2010/1805 BERNARDO ROBLES PÁGINA WEB B
2010/1897 ANA HERRERA MORENO PÁGINA WEB B
2010/1899 JUAN JOSÉ MAÑAS

GARCÍA
CREACIÓN DE WEB B

2010/1729 AMPA NOVUM MILENIUM SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL Y
EDUCACIÓN

B

2010/1696 GAVELLAR-CASA DE
ÚBEDA

AULA DE CULTURA 2010 B

2010/1720 CASA DE JAÉN EN
MÁLAGA

CONOCER JAÉN B

2010/1741 ASOC. EMPRESARIOS
DE LA MADERA
“CAMPIÑA NORTE”

DISEÑO CORPORATIVO DE
PÁGINA WEB Y TIENDA DE UNA
RED DE FRANQUICIAS

B

2010/1666 ASOC. DE
EMPRESARIOS DE
MANCHA REAL Y
COMARCA

MESA REDONDA SOBRE EL
CAMBIO CLIMÁTICO Y LA
EMPRESA

B

2010/1776 COOPERATIVA
ANDALUZA SAN
AMADOR

PÁGINA WEB PARA SU
INTERNACIONALIZACIÓN

B

2010/1779 INNOVACIÓN Y GESTIÓN
DEL VALOR S.L.

POSICIONAMIENTO
INTERNACIONAL EMPRESA
MEDIANTE WEB

B

2010/1612 ADR. COMARCA SIERRA
DE CAZORLA

CREACIÓN DE PORTAL
INFO-TURISMO EN LA WEB DE
ADR. COMARCA SIERRA
CAZORLA

B

2010/1780 COMERCIO Y SERVICIOS
ILOVE ACEITES SLU

ILOVEACEITE.COM LATIENDO
POR TI

B

2010/1782 OLEA COSMÉTICOS S.L. CREACIÓN Y ADAPTACIÓN DE
WEB PARA SU
INTERNACIONALIZACIÓN

B
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EXPTE. SOLICITANTE DENOMINACIÓN
CAUSA DE

EXCLUSIÓN
(Clave)

2010/1783 ACEITES CAMPOLIVA S.L. CREACIÓN Y ADAPTACIÓN DE
WEB DE LA EMPRESA PARA SU
INTERNACIONALIZACIÓN

B

2010/1681 ASOC. CULT. PONTONES MERCADO MEDIEVAL DE
PONTONES

B

2010/1701 ASOC. PRODUCTORES Y
CONSUMIDORES
SEGURA ECOLÓGICA

PROMOCIÓN Y FOMENTO DE
PRODUCTOS ECOLÓGICOS EN LA
SIERRA DE SEGURA

B

2010/1853 CONTADERO AVENTURA
S.L.

PROMOCIÓN Y EQUIPAMIENTO B

2010/1784 PINARCAM S.L. PÁGINA WEB B
2010/1902 ENRIQUE NAVARRO

GARRIDO
PROMOCIÓN TURÍSTICA ON-LINE B

2010/1791 LA PRIMERA
TELECOMUNICACIONES
S.L.

ADAPTACIÓN DE LA WEB PARA
SU INTERNACIONALIZACIÓN

B

2010/1618 ASOC. MALION XI FESTIVAL DE CUENTOS “EN
ÚBEDA SE CUENTA”

B

2010/1619 UNIÓN DE COFRADÍAS
DE SEMANA SANTA DE
ÚBEDA

CARTEL DE SEMANA SANTA
ÚBEDA 2010

B

2010/1643 A.P.A. DEL CEIP
SANTIAGO APÓSTOL

DÍA EN LA NATURALEZA B
 

2010/1721 CORAL POLIFÓNICA
VALDEPEÑAS DE JAÉN

PÁGINA WEB DE LA CORAL B

2010/1700 ASOC. JUV.
CARNAVALERA JULIO
LÓPEZ FORNELL

CONCIERTO DE MÚSICA
MEDIEVAL EN LA SEMANA CUL.
DE VILCHES

B

2010/1792 INSTITUTO DE IDIOMAS
DE VILLACARRILLO

CREACIÓN Y ADAPTACIÓN DE
WEB PARA SU
INTERNACIONALIZACIÓN

B

2010/1726 AMPA NTRA. SRA. DEL
ROSARIO

III JORNADAS DE
SENSIBILIZACIÓN SOCIAL Y
MEDIOAMBIENTAL

B

2010/1716 ASOC. COMERCIAL Y
EMPRESARIOS DE
VILLACARRILLO Y
COMARCA

MATERIAL PROMOCIÓN ON-LINE
PARA EMPRESAS

B
 

2010/1670 ASOC. MUNICIPIOS
PARQUE NATURAL
SIERRA DE ANDÚJAR

PROMOCIÓN TURÍSTICA
ESPECIALIZADA DEL PARQUE
NATURAL DE LA SIERRA DE
ANDÚJAR

B

 AUTOCARES MARCOS
MUÑOZ S.L.

PROYECTO APLICACIÓN WEB A

 
Claves: A) Presentado fuera de plazo. B) defecto no subsanado. C) renuncia.
 

ANEXO II
RELACIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS QUE NO PUEDEN ADMITIRSE A LA FASE DE EVALUACIÓN DEL
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ÓRGANO COLEGIADO
 

SOLICITANTE DENOMINACIÓN
CAUSA DE

EXCLUSIÓN
(Clave)

ASOC. BAEZANA INDUSTRIAS
SERVICIOS Y COMERCIO

PUNTO INFORMACIÓN TURÍSTICO
MULTIMEDIA

C

ANTONIO GARCÍA RODRÍGUEZ Y
OTRO C.B.

CREACIÓN PÁGINA WEB B

MÁRMOLES HIJOS DE LÓPEZ
HURTADO C.B.

CREACIÓN PÁGINA WEB B

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO
E INDUSTRIA DE ANDÚJAR

SEMINARIO DE TURISMO INTERIOR
EN ANDÚJAR

B

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO
E INDUSTRIA DE ANDÚJAR

GUÍA DE SENSIBILIZACIÓN SOCIAL
MEDIOAMBIENTAL PARA EL
SECTOR TURÍSTICO DE ANDÚJAR

B

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO
E INDUSTRIA DE LINARES

LA CÁMARA A TU LADO B

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO
E INDUSTRIA DE LINARES

ADAPATAWEB B

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO
E INDUSTRIA DE JAÉN

EL PATRIMONIO COMO
FUNDAMENTO DEL PRODUCTO
TURÍSTICO

B

MONTERIAS CENCERRA S.A. ADAPTACIÓN WEB PARA SU
INTERNACIONALIZACIÓN

D

 
Clave: A) Tener pendiente de justificación otras subvencines del Área de Turismo,
Desarrollo Local y Sostenibilidad. B) No tener la condición de beneficiario. C) Actuación
excluida de acuerdo con el artículo 8 de la Convocatoria. D) No estar al corriente de sus
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial.
 
Quinto: Denegar las siguientes solicitudes, que aún cumpliendo con las condiciones
administrativas y técnicas establecidas en la bases reguladoras, no pueden ser estimadas
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la Convocatoria para cada una de las
líneas de actuación. Dichas solicitudes quedarán en situación de espera, y podrán acceder
a la condición de beneficiario, siguiendo el orden de puntuación alcanzado, si se produjeran
renuncias y se liberara crédito suficiente.
 
ASOCIACIONES MEDIO AMBIENTE.
 

Expediente Beneficiario Objeto Puntuación
2010/1315 ASOC. ASPASANA JORNADAS DE BIOCULTURA RURAL 17
2010/1585 ASOC. AMIGOS DEL MUSEO

DE BEGÍJAR
MUSEO DE BEGÍJAR Y
CONCIENCIACIÓN CIUDADANA

17

2010/1650 CONFEDERACIÓN DE
EMPRESARIOS DE JAÉN

ACTUACIONES DE DIFUSIÓN PARA
DESAR. SOST. EN LA EMPRESA

17

2010/1661 FEDERACIÓN EMPRESARIAL
DE LA CONSTRUCCIÓN E
INDUSTRIAS AFINES DE LA
PROV.

PREVENCIÓN DE LA
CONTAMINACIÓN CAMBIO CLIMÁTICO

17
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Expediente Beneficiario Objeto Puntuación
2010/1662 FEDERACIÓN EMPRESARIAL

DE LA CONSTRUCCIÓN E
INDUSTRIAS AFINES DE LA
PROV.

ESTRATEGIAS DE AHORRO Y
EFICIENCIA ENERGÉTICA

17

2010/1668 ADET FOMENTO DE ESTRATEGIA DE
CALIDAD Y M. A. PARA EMPRE.

17

2010/1746 FEDERACIÓN EMPRESARIAL
JIENNENSE

ACCIONES PARA LA MEJORA DE LA
SOST. EN EL COMERCIO

17

2010/1802 FEDERACIÓN EMPRES.
ANDALUZAS DE
SOCIEDADES LABORALES

ECONOMÍA SOCIAL Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

17

2010/1588 CLUB DEPORTIVO VERGILIA LA SIERRA DE CAZORLA EN BICI
TODO TERRENO

16

2010/1614 SOCIEDAD DEPORTIVA DE
CAZA PULPITE

CONSERVACIÓN 16

 
ASOCIACIONES “PROMOCIÓN DE OTROS SECTORES”.
 
Expediente Beneficiario Objeto Puntuación
2010/1649 UNIÓN DE PEQUEÑOS

AGRICULTORES Y GANADEROS
ELABORACIÓN DE CUADERNO
DE EXPLOTACIONES AGRARIAS

27

2010/2099 ASOC. NACIONAL DE CRIADORES
DE GANADO RAZA NEGRA
CAPRINO

CONOCE TU PAISAJE 19

2010/1672 ASOC. NACIONAL DE CRIADORES
DE GANADO RAZA BLANCA
CAPRINO

CONOCE TU PAISAJE 19

 
EMPRESAS “PROMOCIÓN DEL TURISMO”.

 
Expediente Beneficiario Objeto Puntuación

2010/1789 SERVICIOS
HOSTELEROS Y
TURÍSTICOS RINCÓN
DEL LOSAL S.L.L.

CREACIÓN Y ADAPTACIÓN DE
WEB PARA INT.

18

2010/1906 RESTAURACIÓN
YTURISMO TORNO DE
MONJAS S.L.

ADAPATACIÓN WEB Y
CREACIÓN BLOG

15

 
Sexto: Notificar la Resolución a los beneficiarios y demás interesados, en la forma prevenida
en el artículo 20 de la Convocatoria, indicándoles que contra la misma podrán interponer
Recurso de Reposición potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la notificación, ante el Sr. Presidente de la Diputación Provincial, o formular Recurso
Contencioso Administrativo contra la resolución expresa del mismo, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, o contra el acto presunto
dentro del plazo de seis meses, caso de no haber recaído resolución expresa, a contar
desde el día siguiente a aquél en que de acuerdo con su normativa específica, se produzca
el acto presunto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la Provincia de Jaén,
sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello conforme a lo establecido en los
artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
en relación con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 8.1
en concordancia el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Séptimo: Dar traslado de la presente al Sr. Interventor y al Director del Área de Turismo,
Desarrollo Local y Sostenibilidad”.
 
Considerando las atribuciones que en la materia me han sido conferidas por el Sr.
Presidente, mediante Resolución 447, de 28 de abril de 2010, y con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 14 de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Turismo, Desarrollo
Local y Sostenibilidad de la Diputación Provincial para el ejercicio 2010, destinada empresas
y asociaciones e instituciones sin fin de lucro, por medio de la presente,
 

Resuelvo:
 
Primero: Aprobar la propuesta de resolución definitiva de la Convocatoria de Subvenciones
del Área de Turismo, Desarrollo Local y Sostenibilidad de la Diputación Provincial para el
ejercicio 2010, destinada empresas y asociaciones e instituciones sin fin de lucro, dictada
por el Órgano Instructor de la misma, con fecha 8 de febrero de 2011, en sus propios
términos.
 
Segundo: Notificar la Resolución en la forma estipulada en el artículo 20 de la mencionada
Convocatoria, debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en la página
web de la Diputación Provincial y en el tablón de edictos.
 
Tercero: De la presente Resolución deberá darse traslado a la Intervención General y al
Director del Área de Turismo, Desarrollo Local y Sostenibilidad”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 11 de Febrero de 2011.- El Presidente, P.D. la Diputada Delegada de Turismo, Desarrollo Local y
Sostenibilidad (Resol. núm. 447, de 28-04-10), Mª ANGUSTIAS VELASCO VALENZUELA.


